
.\ lJsí:t <ll Gobernaclor tlel Departamen
to.-Pnnalwí. 

El Secrrtario, . Luis M. Gómez C." 1 dano y castigados. ~is p~nsamientos un-
Lo que t1·ascr:bo 1. Ud . tes de tener defimtivu. forma, tengo el • a • pa1 a su cono- 1 d · r t 1. u 1 cimiento. 1 1onor e man11es ar a : que nunca e 

corazón humano ha palp1tado con tant.o Ve acuerdo con el Decreto nitmero 
1 r.; 1 tlc l. 7 de febrero del aiio en curso 
lllanHiesto á Vsía que voy íL fundar en 
<'Sta ciudad un periódico de mi propie
dad del cual seré Director y Redactor. 
Tengo el honor de poner este hecho en 
conocimiento (le Usía para los efectos le
!!,ales. El periódico se titulará "El Su
frnaio." 

Soy de Ud. atento S. S., orgullo, debajo de ningun pecho, como 
ha palpitado el mio con ese castigo y 
esa mutilación. 

Con las consideraciones debidas quedo 
do r sla su a~ento S. S. 

Santander A . Galofrc. 

Colon, Abril 17 de 1888. 

Jt/i~ 
ttv¿; Ó~- n :Jlúblicn de Colombia-Gobernación clcl 

~r / _ Dep(trtamcnto de Panamá-Secretada 

q ~ general--Sección de Gobierno-Ramo 
· _ ~ de Negorioli generales-Número 297-
~- · - Pcmrwl((, 20 de Abril de 1888. 

fvtv , S<'tior Doctor Santander A. Galofre, 
Coión. 

l - • # 

lié aquí la resolució~'n.::~·nero 41, dic
tada :í su memorial de fecha l17 del nc
t ual : 

-~ 

" Panamú, 20 de Abril ele 1 S . -
" Pase original al seiior Prefecto de 

la Provincia de Colón para los efectos 
clel artículo 2<? del Decreto número 21, 
P-xpcdido por esta Gobernación el 12 de 
:'lfayo 1íltimo." 

~oy de usted atento R. S. 

J. :M. p .AS OS. 

Re]Jública de Colol,tbia-Departanumto de 
Panamá-Prefeclttm de la Prwincia.-
Número 592-0olon, 24 de .Abril el~ 
l888. 

Señor doctor Santander A. Galofre. 
f1' P. 

De oruen ~uperior aviso á Ud. que el 
Gobiei'Oo del Departamento ha resuelto 
retirarle el permiso que se le conr.edi6 
para la publicación del periódico llama
do "El Sufragio," y que por consiguien
e ya éste no puede ver la luz pública. 

'o de Ud. atento S. S.~ J 
• - M. PASOS. 

. 
Señor Prefecto de la Provincia de Colon. 

Anoche, cuando era ya del dominio 
p(tblico la prisión de varios miem
bros caracterizados del partido liberal 

>!\n Panamá, por orden del Gobierno de 
la' Pepública, me notificó U. verbal
mente~(\~ el Gobernador del Departa
mento pror • .!.bía la publicacion del pe
riódiCo '' El Su.(•·agio" y que U. en su 
nombre, me retiraS~. el pe•·miso que ese 
mismo día me había 'a't\do para publi
carlo. 

Hoy, cu110do era también · 0el domi
nio público h\ expulsión del ten:.:torio 
Colombiano de los Generales Aizpu1~, 

771.~níblica da Colombia-De1Ja1·ü¡,mento de Corr~oso y R~íz, por orden del mismO. 
Panrwuí--Pnfcct·ltTCt de la P·rovincia- Gob1emo, r_ectbí la nota de U. de esta 
Nf! T>90-Col6n 2:3 de Abr.il de 1 S88. l fecha, notlfic1índome de una manera 

Francisco (7c Fábregrt, hijo. 

,.. _ ' oficial la misma disposición prohibitiva. 
:-ienor doctor Santander A. (:l-alofre. 1 Esas notificaciones, la de anoche y 

P . la de hoy, aunque carecen del precepto 
Al memorial elevado por Ud. ,¡ S. :-;. Ilegal que las justifique y apoye, tienen 

C'l Gobernat1or :1lel Departamento, con 1 ~or lo meno;c¡ el ménto _d.~ estar en p~r
techa 1? uel presente, solicitando un lecta amtOilla con la ¡m~10n y expulstón 
permiso para. publicar un periódico lla- ¡ de ~quello~ honorables cmdarlanos. 
mndo " El Sufragio," memorial que fué El Gobt~rno .d?l Dep~rtamento ha 
pasado en comisión á esta Prefectura, ' uado tt las d~spos1ctone~ v1geutes. s~bre 
re<'ayó la siguiente resoluciún : l prensa. una lUterpretacJOn ~uy d1stmta 
·• Prefectura ele la. Prodncia - Col6n . de la que vet·daderamentc tienen con-

Abril 12 de 1 ~. ' forme 1\ las más sencillas nociones cie 
"Concédese permiso nl señor Simtan- inte!·pretación legal. El Oo?ierno. tie

der A. Gnlofre para fund:u· y publicm· ¡ ne facultad para.. su~pendcr mmedw.ta
en esta ciud!l.d un periódico llnmadQ "El meute toda publtcnctón que salga de l.a 
:->ufraNiO" con las obliO'aciones conteni- esfera trazada por la. ley; pero la. auton-

n o . ] 1 ' b. ciasen el Decreto vi..,.ente sobre In mn- zac1ott quo e a. e (lO 1erno para. esas pu-
tcri::t. n blic:lciones tiene h\ obligacion ile con

cederla. .;icmpre, una vez que á este res
. pccto no se le concede ninguna fi.wultad. 
1 M u ti luuos mis ucrcchos como ci u da-

Comuníquese. 
El Prefecto, .J. J[. Jlasos. 

Deseo seiior, que la Historia aljuz
gar los hechos que en no interrumpida 
sucesión se cumplen en el pnfs, tenga la 
grandeza y aun mismo tiempo la seve
ridad que demanda juicio tan excelso. 

Esta nota, señor, y mi acatamiento fl 
las órdenes comunicadas, no indican en 
ningun caso temor: las acato, porc¡ue 
al hacerlo, cumplo por ahora un deber. 

Soy de U. ate:~to S. S. 

S. A. GM .. Ot'ItE. 

Colon, Abril 24 de 1888. 

" El Sufragio, " pues, como dice el 
señor Prefecto por orden del Goberna
dor, no·puedP- ver la luz pública. Pero 
sí puectó ver esa luiCl penOOicoqueYan
á publidar aquí los mismos Agentes y 
empleados del Gobierno, una vez que la 
autorización que ellos tienen en ningun 
caso puede ser -revocada. 

Ante la voluntad inexorable del Go
bim·no tan bruscz.mente manifestada, 
toda argumentación es estéril y todo ra
zonamiento infructuoso. Roto como es
tá. el régimen legal y heridos el orgullo 
y la dignidad de un partido con los he
chos gue acaban de cumplirse, quiero y 
debo abstenerme de toda apreciación. 
No tengo en estos momentos Ja sangre 
fría necesaria. para hacerla ni hay en el 
Gobie1•no la necesaria justicia para. es-

_cucharla. 

A todos los lioeralcs de la Repúblicn. 
con q!:lienes tenía. compromisos para 
llevar aqt.•í la. voz del pu•·tido, debo ma
nifestarles ql>(e no es el temor lo que me 
obliga á cump)\:_,. la ot·den del Gobiemo. 

' No son las prisionC\.~. en donde he esta-
do varias veces, ni la~~as extranjeras 
que he pisado en dos oc:\Sl:ones distin
tas por orden del Gobierno, lo~•J.~ pue-
de intimida•·me. '-..........._, 

El liberalismo puede conta~: en todo 
caso con las dos cosas que siempre le 
he ofrendado : la pluma y la sangre. 

Colón, Abril 24 de 1 S. 

~. A. 0.\I..Ot'R.E. 

COI .. úN- ·Tmprcnt<L de ".F:I Istmo. '' 
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